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Manta, Marzo 15 del 2013. po 

Jr 
Ab, 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Accionistas, la transferencia que a continuación detallo, de la 

Compañía: ROLANMAR 5.A. 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ¡ACCIONES 

QUE CEDE 

LITARDO ROLDAN 
RONALD JOSE SOLORZANO LOOR ARACELY 

1309708277 | MONSERRATE 1308739216 100 

            
  

Cabe indicarle que tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

La acción tiene el valor de US$1 cada una. 

Atentamente,    

   

  

EZ CHAVEZ 

   GERENTE GENERAL 
ROLANMAR 5.A. 

 



  

  
  

CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 15 de Marzo del 2013, cedo 100 
(cien) Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía ROLANMAR 
S.A. a la Srta. ARACELY MONSERRATE SOLORZANO LOOR. 

           
Atentamente, 

<= > —_ NOS 
RONALD JOSÉ LITARDO ROLDAN A RÁCELÓM. SOLORZANO LOOR 

C.C.130970827-7 C.C. 130873921-6 

CEDENTE CESIONARIA 

 



RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

DOY FE: Que las precedentes firmas y rúbricas estampadas en 

el documento antecede de CESION DE ACCIONES 

corresponde al señor LITARDO ROLDAN RONALD JOSE, 

portador de su cedula de cruudadanía numero 1309708277, y ala 

señora ARACELY MONSERRATE SOLORZANO LOOR 

portadora de su cedula de ciudadania numero, 130873921-6, 

quienes estamparon aquí sus firmas y sus rúbricas con el 

único objeto de aseverar que estas es son las únicas que 

ellos: utilizan en todos sus actos tanta públicos como 

privados en los que imterviene, según lo dispone el Articulo 18 

Numeral 9 de la Nueva Ley Notarial, alos quince días del mes 

de marzo del año dos mil trece. LA NOTARIA (E).- y 
- y 

Í     
     A6. Elsye Vederio Menéndez 
Notaría Pública Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador 
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